
Expediente: 59/24
Carátula: TARIFA FRANCO GASTON Y OTROS C/ ESTABLECIMIENTO PIEDRA GRANDE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 29/07/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESTABLECIMIENTO PIEDRA GRANDE S..R.L., -DEMANDADO
20265708766 - VELARDEZ, JUAN EDUARDO-ACTOR
20265708766 - MEDINA, FRANCO RODRIGO-ACTOR
20265708766 - TARIFA, FRANCO GASTON-ACTOR
20265708766 - CABRAL, JULIO AGUSTIN-ACTOR
20265708766 - GIMENEZ, HECTOR FERNANDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 59/24

*H20920568271*
H20920568271

JUICIO: TARIFA FRANCO GASTON Y OTROS c/ ESTABLECIMIENTO PIEDRA GRANDE S.R.L.
s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 59/24. ACJ

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

 En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán a los 26 días del mes de Julio de 2024, siendo
día y hora de despacho, comparecen de manera espontánea y voluntaria en la Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N°1 C.J.C. los Sres MEDINA FRANCO RODRIGO. DNI N°37.485.492 con
domicilio en S/N S/N - Alpachiri- Chicligasta-Tucumán, Cabral Julio Agustín DNI N°32.811.968, con
domicilio en CAMINO AL REMATE S/N MZA 3 LOTE4 -Alpachiri- Chicligasta- Tucumán Y Velardez
Juan Eduardo DNI 43.709.825 con domicilio en RUTA 330- KM 18- ALPACHIRI - CHICLIGASTA -
TUCUMÁN . Abierto el acto, los arriba mencionados ratifican el escrito y decreto de fecha 24/07/24.
Con lo que dio por terminado el presente acto, firmando los autorizantes por ante mi que doy fe.

 

 

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=ELIAS Veronica Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239942003

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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